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SUMARIO: Segunda Edición de la Feria del Libro 2006
“Mar del Plata Puerto de Lectura”, realizada del 6
al 22 de octubre de 2006 en la ciudad de Mar del
Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de
Buenos Aires. Declaración de interés de esta Ho-
norable Cámara. Agüero y Coscia. (6.114-D.-2006.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Agüero
y del señor diputado Coscia, por el que se declara
de interés parlamentario la II Edición de la Feria del
Libro 2006 “Mar del Plata Puerto de Lectura”, a rea-
lizarse del 6 al 22 de octubre de 2006 en Mar del
Plata, provincia de Buenos Aires; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
II Edición de la Feria del Libro 2006 “Mar del Plata
Puerto de Lectura”, que se realizó entre el 6 y 22 de
octubre de 2006 en la ciudad de Mar del Plata, par-
tido de General Pueyrredón, provincia de Buenos
Aires.

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2006.

Jorge E. Coscia. – Eduardo A. Di Pollina.
– Luciano R. Fabris. – Silvia B. Lemos.
– María C. Alvarez Rodríguez. –
Rosana A. Bertone. – Delia B. Bisutti.
– Santiago Ferrigno. – Luis A.
Galvalisi. – Jorge A. Garrido Arceo. –

Luis A. Ilarregui. – Oscar S. Lamberto.
– José E. Lauritto. – Araceli E. Méndez
de Ferreyra. – Olinda O. Montenegro.
– Norma E. Morandini. – Hugo G.
Storero. – Rosa E. Tulio.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura, al considerar el proyecto
de resolución de la señora diputada Agüero y del se-
ñor diputado Coscia, por el que se declara de interés
parlamentario la II Edición de la Feria del Libro 2006
“Mar del Plata Puerto de Lectura”,  a realizarse del 6
al 22 de octubre de 2006 en Mar del Plata, provincia
de Buenos Aires, lo modifica por razones de mejor
técnica legislativa y cree innecesario abundar en más
detalles que los expuestos en los fundamentos que
acompañan la iniciativa, por lo que los hace suyos y
así lo expresa.

Jorge E. Coscia.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Desde el 6 de octubre pasado quedó inaugurada

la II Feria del Libro “Mar del Plata Puerto de Lectu-
ra”, la que concluirá el 22 del corriente mes, y que
está organizada por la Subsecretaría de Cultura de
la Municipalidad de General Pueyrredón, la Univer-
sidad Nacional de Mar del Plata, el Instituto Movi-
lizador de Fondos Cooperativos y la Cámara de Li-
breros del Sudeste de la Provincia de Buenos Aires,
y cuenta con el auspicio de la Fundación del Libro.

Quiero resaltar que, según medios periodísticos
de la zona, la primera edición, realizada en noviem-
bre de 2005, constituyó uno de los más importan-
tes acontecimientos culturales de la ciudad y fue
visitada por cerca de doscientos mil marplatenses
y turistas constituyéndose en una sorprendente
muestra de la producción cultural local.
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La Feria del Libro  “Mar del Plata Puerto de Lec-
tura 2006”, que se desarrollará, tiene su sede prin-
cipal en la carpa emplazada en el cruce de las calles
San Martín y Mitre y serán subsedes: el Teatro Mu-
nicipal Colón, el Centro Cultural “General Juan Mar-
tín de Pueyrredón”, el Instituto Movilizador de Fon-
dos Cooperativos, la Facultad de Derecho de la
Universidad Nacional de Mar del Plata, la Asocia-
ción de Empleados de Casino y el Complejo Roxy -
Radio City. A estos espacios se suman la Alianza
Francesa y el CIE (Centro de Capacitación, Infor-
mación e Investigación Educativa) de la Dirección
General de Cultura y Educación de la Provincia de
Buenos Aires que adhieren con la realización de
conferencias y muestras temáticas, así como tam-
bién se enmarcan en las actividades de la Feria, las
XX Jornadas de Historia Económica Argentina que
se llevarán a cabo en el complejo universitario. To-
dos, como se puede ver, importantes centros de la
cultura de una de las ciudades turísticas más im-
portantes de nuestro país.

Es para destacar que más de un centenar de stand
presentarán el material de prestigiosas librerías y edi-
toriales de dicha ciudad y del país. Cerca de 40 auto-
res, reconocidas personalidades de la literatura y las
ciencias del país, presentarán sus libros por estos días,
a la vez que brindarán diversas conferencias.

Jóvenes y adultos tendrán su lugar en las presentes
jornadas, y considero que como legisladores nacionales
no debemos dejar pasar la oportunidad de acompañar
estos eventos, y otros similares, que acerquen al pueblo
a la lectura, fuente de saber y conocimiento, sobre todo
en esta etapa política donde desde los poderes Ejecuti-

vo y Legislativo se están llevando adelante importantes
adelantos en la materia.

Más de 300 actividades tendrán espacio en la Fe-
ria, incluyendo mesas redondas, talleres, conferen-
cias, paneles, espectáculos teatrales, muestras de
artes plásticas, libro de artista, muestras poético-fo-
tográficas, poemas ilustrados, gigantografías y fo-
tografías, etcétera, complementando esta manifes-
tación cultural de gran envergadura que ofrecen las
instituciones de la ciudad a su comunidad.

Como dije antes, hay propuestas para todas las eda-
des y una actividad que se desarrolla en distintas sedes
paralelas, acrecienta el interés del público que, jornada
tras jornada, se acerca, ya no sólo de la ciudad organiza-
dora, sino desde los distintos puntos que componen la
provincia y desde la Capital Federal.

Señor presidente, por todo lo expuesto solicito
la aprobación del presente proyecto.

 Elda S. Agüero. – Jorge E.  Coscia.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario la II Edición de la
Feria del Libro 2006 “Mar del Plata Puerto de Lectu-
ra”, la que se realiza entre el 6 y 22 octubre del co-
rriente año, en la ciudad de Mar del Plata, partido de
General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires.

 Elda S. Agüero. – Jorge E. Coscia.


